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SECRETARIA DE EDUCAClÓN DEPARTAIVIENTAL

DECRETO NO.                              ,
üPor med¡o del cual se nombra temporalmen'e a un educador en el cargo Docen{e de Aula en la vacancia

temporal generada por el encargo de un coordinador"

EL (LA) SECRETARIO(A) DE EDUCAClóN  DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
En ejercic¡o de sus atribuciones legales y en especial la conferida por el Decre'o No. 26 del 13 de enero de 2016 y

o CONSIDERANDO
Que el sistema de informacjón del recurso humano de la Secretaria de Educación de la Gobernación de,-,BoI¡var reporta la vacante
tgiT,poral  legalizada  mediante  Decreto 4Ol  de fecha  16  de  octubre   de  2018,  en  el  empleo docente de aula  N¡vel  SECUNDARIA
Area C'ENCIAS SOCIALES en la lNST'TUCION EDUCATIVA FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, del Municipio de CALAMAR
-Bolívar,  en  razón  de  la  renunc¡a  del  cargo  de  docente temporal  de  HALARI  TORRES  SAUCEDO  identificada  con  'a  cedula  de
ciudadania número 32.776.666,   el cual se requiere proveer para la debida prestación del servicio,

Que  la Vacante Temporal  ex¡stente  en  la  INSTITUCION  EDUCATIVA  FRANC'SCO  DE  PAULA SANTANDER   del  municipio de
CALAMAR, se da por el Encargo como COORDINADOR  del educador LU'S ENRIQUE OSPINO RIVERA  identificado con la cedula
de c¡udadanía número  73.266.963, según Decreto No. 02O5 del 16 de   mayo  de 2018.

Que confiorTe al anículo 2.4.6.3.1O,  del  prec¡tado  Decreto  1075 de 2015,  adicionado  por el  Decreto 49O del 28  de marzo de 2016,
para 'a prov,sión transitoria de cargos docentes en vacancia temporal aplica el nombramiento provisional con personal que reúna los
requisitos  del  cargol  para  lo  cual  'endrán  derecho  preferente  'os  eleg¡bles  de  los  l¡stados  terr¡toriales,  'o  cual  concuerda  con  lo
d¡spuesto por el ljteral a) del articulo  13 del  Decreto -Ley  1278/2002,  que señala:

".a_)___ _ _E_!  v:cant:s  dp  d?cente.s _cuy?s  titulares  se  encuentren  en  situaciones  adm¡n¡strativas  que  impiiquen  separación

t?mporal, el nombramiento provis¡onal será por el t¡empo que dure la respectiva situación administrátiva.  Én ¿ste ca:o deberá
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptac¡ón no implica la exclusión del mismo."

Que por no contarse con listado vigente de docentes elegíbles por concurso   de meritos es imperativo el nombram¡ento provis¡onal
de un educador que supla la neces¡dad de la prestac¡ón del serv¡cjo, por lo cual se ha tenido en cuenta la hoja de vida de ELUVIN
AGUDELO  POVEPA,  identifiFad9(a)  con  la  cedula  de  ciudadanía  NO.  91.427.463,  qu¡en  cumple  con  los  requisitos  minimos  de
formación  académlca y exper,encia  para el  empleo  DOCENTE  DE AULA,  NIVELSECUNDARIA -AREA CIENCIAS SOCILAES,
establecidos en  la  Resolución deI  Ministerio de  Educac¡Ón  NOI  O9317 del O6 de mayo de 2016I  "por la cual se adopta e incorpora eI
Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para los cargos de directivos docentes y docentes del sistema especial de carrera
docente...", por lo cual se procede a su nombramjento provisional.

Por lo anteriormente expuesto,
DECRETA

aii¿C2u7l.O461ó INeOnTabrvaaráOnTeOtePLOpV¿Sr'aOinda: ITeemmpTeO:abaocE:LnYeVá: AAufaU, DeEn Le? N:9eYEsEé 'u¡dNeDnág#.OÁar:aCOdneCcéldEulac€£sCigdoacdiaAniaEg{ :ne í:
lNSTITIIC'ON  EDUCATIVA  FRANCISCO  DE  PAULA SANTANDER,  del  Municipio de CALAMAR   Bol.,  en  remplazo del  docente
LU'S ENRIQUE OSPINO RIVERA, ¡dentif¡cada con cédula de ciudadania númeío 73.266.963, quien se encuentra encargado como
Coordinador en la 'NST'TUCION  EDUCATIVA FRANCISCO DE PAuLA SANTANDER   del municipio de CALAMAR.

2. El nombramiento provl'siona' en una vacante temporal será por el tiempo que dure la respect¡va situación adminis{rativa
que  generó  d¡cha  vacancia.   Este  tipo  de  nombramiento  también  teim¡nara  cu'andlo -el  docente  titular  renuncie  a  la  situac¡Ón
admin¡strativa que 'o separo temporalmente del cargo y se reintegre a' mismo, según lo estipulado en eI Decreto 2105 de Diciembre
del  14 de D¡c¡embre de 2O17.

PARAGRAFO: La term¡nación del nombramiento provis¡onal en un cargo en vacancia temporal procederá por la causales señaladas
en  los numerales 2 y 3 del Anículo  11  del  Decreto  2105 del  14 de diciembre de 2017

AOrtículo 3. Para los fines 'egales y pert¡nentes, el func¡onario que se nombra mediante el presente Decreto deberá tomar posesión,
previo el lleno de requ¡sitos de ley; regístrese la presente novedad en el s¡stema de ¡nformac¡ón del recurso humano y anéxese a la
correspondien'e hoja de vida.

Ai1ículo 4.  E' presente Decreto rige a partir

Dado en Turbaco, a los
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'ex¡s J.  Carrillo Ar¡as
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